
 
   
  

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL SEGURA 

 

   

 

 
Presidencia 

 

   
CORREO ELECTRONICO    

presidencia@chs.mma.es 
 
 

 

PLAZA DE FONTES, Nº 1 
30.001 MURCIA 
TEL.: 968 358890 
FAX.: 968 211845 

 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 

2 de agosto de 2007 

La CHS no tiene ninguna responsabilidad sobre la 
actual EDAR de Los Alcázares 

Fuentes Zorita recuerda que las competencias sobre vertidos al mar, 
saneamiento y depuración fueron transferidas a la Comunidad Autónoma en 

1984 

El presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), José Salvador Fuentes 
Zorita, ha recordado hoy que las competencias sobre vertidos al mar, así como las de saneamiento y 
depuración, fueron transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 1984, por lo que 
el organismo de cuenca no tiene ninguna responsabilidad sobre el funcionamiento de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Los Alcázares. 

 
Fuentes Zorita ha hecho estas declaraciones tras conocer por las noticias aparecidas en los 

medios de comunicación que la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio, ha 
confirmado, tras la inspección de la zona, la existencia de vertidos procedentes de la EDAR de Los 
Alcázares en la  playa de Los Urrutias. 

El presidente de la CHS ha incidido en que, al ser la Comunidad Autónoma la competente sobre 
saneamiento y depuración, la consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio debe 
dirigirse a la Consejería de Agricultura y Agua “para denunciar el mal funcionamiento” de la planta de 
Los Alcázares. 

En este sentido, hay que indicar que el funcionamiento y la explotación de esta planta son 
llevados a cabo por la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales 
(ESAMUR), dependiente de la Consejería de Agricultura y Agua. 

Frente a esta situación, el Ministerio de Medio Ambiente está construyendo una nueva EDAR, 
cuya construcción tenía que haber sido acometida hace 12 años, tras ser declarada de Interés General 
del Estado y ser incluida en el Plan de Saneamiento en 1995. Tal cosa no ocurrió porque el Gobierno 
del Partido Popular quiso castigar al Ayuntamiento de Los Alcázares por ser de otro color político. 

Con esta infraestructura, cuyas obras han sido iniciadas por el actual Gobierno de España, se 
resolverán los problemas de depuración del municipio de Los Alcázares. 


